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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinte (20) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación N° 0172 

05001310501320220012800 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por HECTOR MARIO 

MOLINA OSSA en contra de CONSORCIO CCC ITUANGO, solicita el apoderado de la parte 

demandante aplazamiento de las audiencias del Artículo 77 y 80 del CPTYSS, ante la 

imposibilidad de contactar al demandante y algunos de los testigos, en consecuencia, se 

accede a la solicitud, reprogramando por una sola vez las audiencias del Artículo 77 del 

CPTYSS, advirtiendo a las partes la obligatoriedad de asistencia en esta diligencia, seguida de 

la audiencia del artículo 80 del CPTYSS, para el próximo QUINCE (15) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM). Con 

disponibilidad hasta las 3:00 pm. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: abogadosespecialistas404@gmail.com; abogadosespecialistas@hotmail.com; 
matilde.bolivar@ccinfra.com; mbolivar60@hotmail.com; 
andres.rubio@cccituango.com;    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

21/02/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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